
El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa 
del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que se 
refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que deban cumplirse 
por los beneficiarios. 
 
Artículo 21.- En el presente Presupuesto no se desglosan prestaciones sindicales, debido a que 
no se cuentan con erogaciones de este tipo.  
 

Artículo 22.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2020 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 
 
Artículo 23.- El municipio de Cuatro Ciénegas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2020, debido a que el municipio no 
tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el 
Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicada el 11 de septiembre de 2007 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, la cual regula las asociaciones público 
privadas en Coahuila de Zaragoza, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a 
Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 
 
 
 

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
Artículo 24.- En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 164 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
 

3.5.A. TABULADOR DE PLAZAS 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

A B C D E F=C+D+E 

Departamento Plaza/Puesto Confianza Base Honorarios  
No. de 
Plazas 

 Director de Área “B”  3 0 0 3 

 Director de Área “C” 1 0 0 1 

 Coordinador de Área “A” 2 0 0 2 

 
Coordinador de Deportes 

“A” 
3 0 0 3 

 
Coordinador de Deportes 

“B” 
1 0 0 1 

 Jefe de Departamento “A” 1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “A” 1 0 0 1 

Presidencia Auxiliar Administrativo “C” 1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “D”  1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “E” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “A” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “C” 2 0 0 2 

 Auxiliar de Limpieza “D” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “E” 3 0 0 3 



 Vigilante 1 0 0 1 

 Total 23 0 0 23 

Cuerpo Edilicio 

Presidente 1 0 0 1 

Regidor 7 0 0 7 

Sindico 2 0 0 2 

Total 10 0 0 10 

Contraloría 

Contralor  1 0 0 1 

Jefe de Departamento “A” 1 0 0 1 

Auxiliar Administrativo “C” 1 0 0 1 

Total 3 0 0 3 

Seguridad pública 

 Comandante 1  0  0  1 

 Subcomandante 1  0  0  1 

 Agente policía 14  0  0  14 

 Médico legista 1  0  0  1 

Total 17 0 0 17 

  Ecología 

Director de Área “B” 1 0 0 1 

Coordinador “C” 1 0 0 1 

Auxiliar Administrativo “B” 1 0 0 1 

Auxiliar Limpieza “E” 8 0 0 1 

Auxiliar Limpieza “A” 1 0 0 1 

Auxiliar Limpieza “C” 7 0 0 7 

Auxiliar Limpieza “D” 9 0 0 9 

Operador de Maquinaria 1 0 0 1 

Jefe de Departamento  1 0 0 1 

Chofer Polivalente “B” 1 0 0 1 

Total 31 0 0 31 

 Desarrollo Rural 
Director de Área “B” 2  0 0  2 

Total 2 0 0 2 

Obras Públicas  

Director de Área “B” 1 0 0 1 

Coordinador de Área “C” 1 0 0 1 

Técnico de Obra “A” 2 0 0 2 

Técnico de Obra “B” 8 0 0 9 

Auxiliar Administrativo “B” 1 0 0 1 

Auxiliar Administrativo “E” 1 0 0 1 

Total 14 0 0 14 

 Alumbrado Público 

Coordinador de Área “C” 1  0 0 1 

Jefe de Electricista 1  0 0 1 

Auxiliar de Electricista 2  0 0 2 

Total 4 0 0 4 

 Secretaria del 
Ayuntamiento 

Secretario de 
Ayuntamiento 

1 0 0 1 

Director de Área “A” 2 0 0 2 

Director de Área “B” 1 0 0 1 

Coordinador de Asuntos 
Jurid 

1 0 0 1 

Coordinador de Área “A” 1 0 0 1 

Coordinador de Área “B” 4 0 0 4 

Jefe Departamento “A” 1 0 0 1 

Auxiliar Administrativo “B” 2 0 0 2 

Auxiliar Administrativo “C” 2 0 0 2 


